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ISLAS TURCAS Y CAICOS1

I. GENERALIDADES

1. En el documento de trabajo anterior preparado por la Secretaría
(A/AC.109/2015, párrs . 1 y 2) figura información sobre la configuración
geográfica del Territorio. En 1994 el Territorio tenía 13.800 habitantes 2.

II. EVOLUCIÓN CONSTITUCIONAL Y POLÍTICA

A. Evolución constitucional

2. En el documento de trabajo anterior sobre las Islas Turcas y Caicos
preparado por la Secretaría (A/AC.109/1185, párrs . 3 a 4 y 7 a 9) figura un
resumen de la Constitución de 1988 y de los cambios propuestos en la ley
orgánica del Territorio.

3. En marzo de 1996 los dirigentes del partido de Gobierno y de la oposición
pidieron conjuntamente al Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte que la Potencia Administradora retirara al Gobernador Martin Bourke debido
a las observaciones que se le atribuían en un importante manual de referencia
publicado fuera del Territorio. Los dirigentes del Territorio acusaban al
Gobernador de presentar a las Islas Turcas y Caicos como una sociedad anárquica
y corrupta, lo que empañaba su imagen ante la comunidad internacional y
redundaba en grave deterioro de sus posibilidades de competir como centro
financiero y turístico extraterritorial. El 2 de abril de 1996, la Potencia
Administradora rechazó categóricamente la petición. El Ministerio de Relaciones
Exteriores del Reino Unido manifestó que el Gobernador había actuado en
conformidad con su mandato constitucional 3.

B. Partidos políticos, elecciones y administración pública

4. En el documento de trabajo anterior preparado por la Secretaría
(A/AC.109/2015, párrs . 4 a 6) figura información sobre los partidos políticos,
las elecciones y la administración pública.

5. A finales de noviembre de 1995 tres figuras políticas destacadas,
pertenecientes a distintos partidos, formaron un Comité de Acción para la
Independencia Política, cuyo propósito era, según señalaron, "educar a la
población sobre las desventajas de la actual condición colonial y sobre los
beneficios de la independencia". El Presidente del Comité es el Sr. Oswald
Skipping, Ministro de Comunicaciones, Transporte, Turismo, Información y de
Relaciones con la Comunidad del Caribe (CARICOM). El Secretario General es el
Sr. Stafford Hissick, ex Ministro de Comercio, Desarrollo y Turismo, y el
responsable de las relaciones públicas del Comité es el Sr. Wendall Swan,
dirigente del Partido Democrático Unido 4.
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III. CONDICIONES ECONÓMICAS

A. Generalidades

6. La economía de las Islas Turcas y Caicos, ubicadas estratégicamente en
medio del Caribe, es pequeña pero dinámica y se basa en gran medida en el
turismo y los servicios financieros extraterritoriales. El Territorio tiene una
industria pesquera próspera y brinda crecientes oportunidades en los sectores de
la agricultura, la oceanicultura y la elaboración de productos de valor añadido.
Además, la isla atrae a profesionales jubilados en número cada vez mayor.

7. La economía del Territorio, cuyo producto interno bruto registró un aumento
promedio de 7,9% en el septenio que terminó en 1993, es una de las que crece con
mayor rapidez en el Caribe. Si bien dicho crecimiento disminuyó a un porcentaje
estimado en 4,5% en 1994, las Islas Turcas y Caicos continúan siendo la tercera
economía del Caribe en cuanto a la rapidez de su crecimiento. Habiéndose
registrado un PIB de 90,2 millones de dólares, los resultados reflejaron en
general un crecimiento marcado del turismo y de los servicios financieros
extraterritoriales, así como un aumento de la inversión interna.

8. La inflación fue motivo de inquietud en la gestión de la economía, pues los
precios, sujetos a la evolución de la economía de los Estados Unidos,
registraron un aumento estimado en 3% en el caso del año. El margen de control
de la inflación es reducido, debido a que se importa casi la totalidad de los
productos y la actividad económica del país exportador repercute directamente en
los precios del Territorio. En 1994 hubo un aumento marcado de los precios al
consumidor, especialmente en Providenciales, que en los últimos cinco años ha
registrado tasas de inflación real de dos dígitos.

9. Además de los programas orientados a estimular la actividad del sector
privado, el Gobierno ha emprendido un dinámico programa para fortalecer la
gestión financiera del sector público, que comprende medidas para aumentar los
ingresos fiscales 5.

B. Hacienda pública

10. En el documento de trabajo anterior preparado por la Secretaría
(A/AC.109/2015, párrs. 10 a 13) figura información sobre la hacienda pública del
Territorio.

11. En febrero de 1996 se informó de que el Banco de Desarrollo del Caribe
(BDC) había aprobado un crédito por 1,8 millones de dólares para ayudar al
Organismo de Inversión de las Turcas y Caicos (TCIA) a continuar sus actividades
de crédito en apoyo de la agricultura, la industria, el turismo y la vivienda,
así como los créditos para estudiantes 6.

C. Empresas extraterritoriales y de seguros

12. En el último decenio la industria de servicios financieros extraterritoriales
ha experimentado un crecimiento continuo, lo que le ha dado notoriedad y reputación
crecientes entre empresas y particulares. El Territorio es un paraíso tributario
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absoluto, pues no existen impuestos sobre la renta, las ganancias de capital los
beneficios de las sociedades ni la herencia.

13. El Territorio, dotado de una de las legislaciones de servicios financieros
más modernas del mundo, se ha ubicado a la vanguardia en el sector de las
empresas de seguros cautivas y las empresas reaseguradoras en el Caribe. Las
comisiones y cargos del Gobierno resultan más interesantes que en la mayoría de
las jurisdicciones competidoras, mientras que la infraestructura de servicios
financieros es de amplia base y está bien administrada.

14. En los últimos años ha aumentado el número de empresas inscritas, cuyo
total llegó a 13.000 en 1994, de las cuales 1.674 eran empresas aseguradoras
autorizadas. La Comisión de Servicios Financieros del Territorio percibió
ingresos de aproximadamente 3 millones de dólares en 1994 5.

D. Tenencia de la tierra, agricultura y ganadería

15. La producción agrícola es reducida y se concentra en la actualidad en
Caicos septentrional. Existen planes de iniciar cultivos hidropónicos en
Providenciales y Gran Turca. Además, la empresa privada Belize Holding Inc.
inauguró una planta piladora de arroz en Gran Turca para la elaboración de arroz
crudo procedente de Belice, Guyana y Suriname y destinado a la exportación
exenta de derechos aduaneros hacia los países miembros de la Unión Europea 5.

E. Pesquerías

16. La industria pesquera del Territorio es pequeña pero dinámica; sus
principales productos de exportación son la langosta, el caracol y la peludilla.
En 1994 las exportaciones de langosta y de caracol (principalmente hacia los
Estados Unidos) totalizaron 2,1 millone s y 1 millón de dólares, respectivamente.
Todo indica que existen grandes posibilidades de continuar ampliando y
desarrollando la explotación de los recursos marinos.

17. En las Islas Turcas y Caicos existe el único vivero comercial de caracoles
del mundo, en el que se crían caracoles locales destinados a la exportación.
Este establecimiento efectúa investigaciones desde hace un decenio y prevé
alcanzar en el presente año su pleno volumen de producción comercial. Se están
estableciendo varias otras granjas piscícolas a título experimental 5.

F. Turismo

18. El Territorio suscita cada vez más interés como centro turístico de primera
importancia, por sus extraordinarias playas de arena blanca, sus hermosos
arrecifes de coral y su diversidad de lugares históricos. Es considerado uno de
los cinco principales centros de buceo en el mundo, por sus grandes atracciones
submarinas, como "la Muralla", fosa submarina vertical de 2.133 metros de
longitud, ubicada frente a la costa de la isla Gran Turca.

19. El sector turístico del Territorio inició su verdadero desarrollo al
inaugurarse el Club Mediterranée hace un decenio, seguido por el Turquoise Reef
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Club, en Providenciales en 1990. En esa época el Gobierno puso en marcha un
dinámico programa de comercialización dirigida, creando la Junta de Turismo,
entidad independiente, y contratando personal de comercialización y promoción en
régimen de dedicación exclusiva. En 1994 la Junta de Turismo inició su primera
gran campaña de promoción en los Estados Unidos, mientras que en Europa se han
intensificado las campañas de comercialización.

20. En 1994 el número de turistas aumentó en 13,7% llegando a casi 72.000. La
cantidad de visitantes procedentes de América del Norte (que representa cerca
del 70% del total) continuó siendo elevada, mientras que las actividades
promocionales en Europa tuvieron como resultado un rápido aumento de los
turistas originarios de dicho continente. La incorporación de aviones de mayor
capacidad a la flota de la línea aérea American Airlines y el aumento en el
número de vuelos de siete a nueve semanales resultaron beneficiosos para la
industria del turismo. Además se ha ampliado el servicio regional y han
aumentado los vuelos diarios a Florida en aviones más pequeños 5.

21. El sector del turismo se vio favorecido también por la apertura de varios
hoteles, balnearios y casinos. El 1º de octubre de 1995 el Zurich Bank del
Canadá puso en servicio el complejo turístico Royal Bay Resort and Villas, con
250 habitaciones, y un costo de 30 millones de dólares. Posteriormente la
propiedad fue vendida a la empresa turística Sandals, que la rebautizó Sandals
Turks & Caicos 6. Se prevé que en julio de 1996 esté terminado un nuevo hotel de
cinco estrellas y 100 habitaciones en Parrot Cay. En Providenciales el Gobierno
inició la construcción de un nuevo terminal aéreo en régimen de empresa mixta
con una importante empresa privada local 5.

G. Comunicaciones y otros servicios básicos

22. En el documento de trabajo anterior preparado por la Secretaría
(A/AC.109/1185, párrs. 40 a 44) figura información sobre las comunicaciones y
otros servicios básicos.

IV. CONDICIONES SOCIALES

23. En documentos de trabajo anteriores preparados por la Secretaría
(A/AC.109/1185, párrs. 57 a 72, y A/AC.109/2015, párrs. 28 a 32) figura
información sobre las condiciones sociales del Territorio.

V. PARTICIPACIÓN EN ORGANIZACIONES Y ACUERDOS INTERNACIONALES

24. En el documento de trabajo anterior preparado por la Secretaría
(A/AC.109/2015, párrs. 33 a 35) figura información sobre la participación del
Territorio en organizaciones y acuerdos internacionales.

25. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) está prestando
asistencia para el desarrollo al Territorio, en el marco de su Tercer Programa
para las Islas Turcas y Caicos, aprobado por el Consejo de Administración del
PNUD en febrero de 1993. En el documento A/AC.109/2015/Add.1 figura un resumen
de los proyectos de asistencia del PNUD.
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VI. ESTATUTO FUTURO DEL TERRITORIO

26. En los documentos de trabajo anteriores preparados por la Secretaría
(A/AC.109/1137, párr. 17, A/AC.109/1139, párr. 17 y A/AC.109/1180, párrs. 30
a 36) figura un resumen de la postura de la Potencia Administradora respecto de
sus Territorios dependientes. Las declaraciones formuladas en el curso del
quincuagésimo período de sesiones de la Asamblea General figuran en el documento
A/AC.109/2043, párrs. 41 a 43.

27. El 6 de diciembre de 1995 la Asamblea General aprobó la resolución 50/38 B,
una resolución consolidada sobre 12 Territorios no autónomos y cuya sección XI
corresponde concretamente a las Islas Turcas y Caicos.

Notas

1 Los datos que figuran en el presente documento se basan en informes
publicados. Los datos y cifras que se presentan en el documento de trabajo
constituyen la información más reciente de que se dispone.

2 1996 Caribbean Basin Comercial Profile , pág. 354.

3 Caribbean Update , abril y mayo de 1996.

4 Caribbean Insight , enero de 1996, pág. 10.

5 1996 Caribbean Basin Commercial Profile , pág. 353.

6 Caribbean Update , febrero de 1996.
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